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4. MATRÍCULA EN LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA UCAV 
 

Una vez que se ha comunicado al estudiante la admisión en los estudios oficiales de la UCAV tiene derecho a 

formalizar su matrícula en la forma y en los plazos establecidos. Cuando el estudiante formaliza la matrícula pasa a 

ser alumno universitario y, por lo tanto, miembro de la Comunidad Universitaria. 
 

4.1. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCINONAMIENTO. NORMATIVA INTERNA DE LA UCAV 

4.2. MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO Y MATRÍCULA DE CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 

4.3. MATRÍCULA CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO Y A TIEMPO PARCIAL 

4.4. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA 

Tabla 1 Impresos de matrícula de Nuevo Ingreso en Estudios de Doctorado 

Tabla 2 Documentación a presentar en caso de acceso desde estudios universitarios españoles 

Tabla 3 Documentación a presentar en caso de acceso desde estudios universitarios extranjeros 

Requisitos de la documentación a presentar en caso de acceso desde estudios universitarios 

extranjeros: Legalización y Traducción. 
 

 

4.1. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. NORMATIVA INTERNA DE LA UCAV 
 

Como estudiante universitario, tiene el deber de respetar y conocer los Estatutos y demás normas de 

funcionamiento aprobadas por los procedimientos reglamentarios (artículo 13. Apdo.2 letra f) del Estatuto del 

Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, B.O.E. de 31 de diciembre). Esta 

información es pública y está siempre a disposición del estudiante en la página web de la UCAV: NORMATIVA 

DE LA UCAV 

 

4.2. MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO Y MATRÍCULA DE CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 
 

Matrícula de Nuevo Ingreso: La matrícula de Nuevo Ingreso es la primera matrícula que un estudiante formaliza 

en una titulación. 
 

Continuación de Estudios: La matrícula de Continuación de Estudios son la segunda y posteriores matrículas que 

el estudiante formaliza en la misma titulación. 
 

En los cursos académicos posteriores al de la primera matrícula en el Programa de Doctorado, la matrícula se 

renovará automáticamente, generándose la oportuna liquidación que será remitida al doctorando (Normativa 

Reguladora de los estudios de Doctorado en la UCAV) 

 

4.3. MATRÍCULA CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO Y A TIEMPO PARCIAL 
 

La matrícula en los estudios de doctorado podrá ser de dedicación a tiempo completo o dedicación a tiempo 

parcial. Con carácter general, las matrículas serán de dedicación a tiempo completo.  
 

La matrícula de dedicación a tiempo parcial se solicitará a la Comisión Académica del programa de 

doctorado (INSTANCIA MD-TP) en el periodo de admisión acompañada de la documentación pertinente. La  

solicitud podrá atender a circunstancias tanto de carácter laboral, como familiares. 
 

Durante los estudios de doctorado los estudiantes podrán cambiar de modalidad, previa solicitud y aprobación 

por parte de la Comisión Académica.  
 

a. Los estudiantes que, habiendo iniciado los estudios de doctorado a tiempo completo, soliciten la condición 

de pasar a tiempo parcial, dispondrán desde la concesión de dicha condición hasta el depósito de tesis 

doctoral, de un máximo de tiempo que en su conjunto no supere los cinco años (computan los años 

transcurridos en la modalidad de matrícula a tiempo completo).  
 

b. Los estudiantes que, habiendo iniciado los estudios de doctorado a tiempo parcial, soliciten la condición de 

pasar a tiempo completo y siempre que no hayan transcurrido más de dos años bajo la condición de 

estudiante a tiempo parcial, dispondrán desde la concesión de dicha condición, hasta el depósito de tesis 

doctoral, de un máximo de tiempo que en su conjunto no supere los tres años (computan los años 

transcurridos en la modalidad de matrícula a tiempo parcial).  

https://www.ucavila.es/normativa/
https://www.ucavila.es/normativa/
https://www.ucavila.es/normativa/
https://www.ucavila.es/organizacion/normativa/
https://www.ucavila.es/organizacion/normativa/
https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf
https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/n.doc.pdf
https://www.ucavila.es/soy-alumno/informacion/guias-estudiante/doctorado/#1645699554029-9c1295db-26ea
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Solicitud de cambio de modalidad de matrícula/dedicación: Se realizará siempre mediante instancia y a través 

del Campus Virtual – Blackboard. El cambio de tiempo completo a tiempo parcial deberá ser autorizado por 

la Comisión Académica e informado favorablemente por el Vicerrectorado competente, previa justificación 

por parte del doctorando de las razones para ello (INSTANCIA ED-MD). 

 

4.4. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA 
 

Una vez que el estudiante reciba la carta de admisión en un Programa de Doctorado, podrá formalizar 

su matrícula siguiendo los siguientes pasos: 
 
 

1º PASO: Descargar y cumplimentar el MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO y demás impresos necesarios 

(Tabla1). Una vez cumplimentados, estos impresos deben enviarse en archivo comprimido (formato .rar o 

.zip) con su nombre y apellidos por correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: 

estudiaconnosotros@ucavila.es 
 

* Importante: Desde el momento en el que se envía a este correo electrónico la matrícula (aunque 

faltase alguno de los documentos de obligatoria presentación), comienza el devengo a favor de la 

Universidad de derechos y tasas de matrícula y de gestión administrativa. 
 

Si el estudiante marca en la matrícula cualquier tipo de descuento regulado en normativa académica o 

en virtud de convenio, debe, antes de enviar su matrícula, debe consultar el apartado: BECAS Y AYUDAS 

AL ESTUDIO 
 

2º PASO: El estudiante debe enviar a la UCAV por correo postal o mensajería todos los documentos 

necesarios para acreditar su acceso al Programa de Doctorado (Tablas 2 y 3) a la siguiente dirección: 
 

Universidad Católica de Ávila - Departamento de Promoción  

Edificio de los Cantero s- C/ Los Canteros, s/n – 05005 Ávila 
 

* Importante: Ha de tener en cuenta que, si no se recibe en la UCAV esta documentación en formato 

papel y correctamente compulsada/cotejada, legalizada y traducida, según los casos, la UCAV podrá 

anular de oficio la matrícula, anulación que no afectará a los derechos económicos devengados a favor 

de la UCAV. 
 

Recibida la matrícula y demás documentación, el estudiante recibirá por correo electrónico las claves de 

acceso al Campus Virtual Blackboard, desde donde deberá realizar las todas las gestiones académicas 

y administrativas con la UCAV. 
 

3º PASO: La UCAV procederá a gestionar la matrícula del estudiante y remitirá al correo electrónico del 

estudiante el impreso de liquidación de la matrícula.  
 

El estudiante debe devolver la liquidación de matrícula firmada dentro de los 15 días naturales desde que 

el estudiante la recibió. La devolución de la liquidación firmada debe realizarse a través del módulo de 

peticiones del alumnado del Campus Virtual – Blackboard, apartado “CREAR PETICIÓN” y pulsando 

“iniciar” acceder al módulo de peticiones del alumnado. 
 

A través del acceso “peticiones Instancias, Prácticas, TFG/TFM” debe seleccionar la petición:  
 

“2 - Autoliquidación de Matrícula Firmada-Impreso SEPA” 

y adjuntar la liquidación de matrícula firmada. De este modo, el envío de la liquidación queda registrado. 

 

MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO Y TRASLADO DE MATRÍCULA 
 

Los doctorandos de otras universidades españolas pueden tramitar un traslado de expediente a un 

programa de la UCAV. En ese caso deben solicitar primero la admisión en el programa de doctorado de 

la UCAV y, una vez admitido en la UCAV, solicitar a la Universidad de origen el traslado de expediente. En 

estos supuestos los estudiantes deben aportar con la matrícula el justificante de haber solicitado y 

abonado los derechos del traslado a la UCAV. 
 

https://www.ucavila.es/soy-alumno/informacion/guias-estudiante/doctorado/#1645699554029-9c1295db-26ea
mailto:estudiaconnosotros@ucavila.e
https://www.ucavila.es/servicios/becas/
https://www.ucavila.es/servicios/becas/
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En caso de ser aprobado el traslado, se respetará la fecha de presentación de la tesis doctoral y se podrá 

solicitar a la Comisión Académica la aprobación de las actividades formativas realizadas para la inclusión 

en su caso en el expediente del doctorando.  

 

TABLA 1. IMPRESOS DE MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO EN ESTUDIOS DE DOCTORADO  

MODELO DENOMINACIÓN DEL IMPRESO  OBSERVACIONES 

M-ED Matrícula Estudios de Doctorado    Impreso de matrícula: tutela académica del Programa de Doctorado 

PIA-04 
Impreso Perfil de Acceso de Alumnos de 

nuevo ingreso en la UCAV  

Impreso de presentación obligatoria para todos los estudiantes de 

nuevo ingreso. 

DI-PI 
Impreso de Cesión de Derechos de 

Imagen 

Impreso de presentación obligatoria para todos los estudiantes de 

nuevo ingreso. 

CE-DP 
Autorización Comunicación Datos a 

terceros autorizados. 

Impreso de presentación obligatoria solo para estudiantes que deseen 

acreditar autorizaciones a terceras personas, empresas o instituciones. 

Estas autorizaciones no tendrán validez si no se acompañan del DNI de 

la persona autorizada. 

A-AU 
Autorización Comunicación Datos a la 

AAUCAV 

Impreso de presentación solo si el estudiante desea autorizar cesión de 

datos a Asociación de Amigos de la UCAV 

A-E Autorización de Facturación a Empresas 
Impreso de presentación obligatoria solo si es una empresa la que 

asumirá los gastos de estudio del estudiante. Estas autorizaciones no 

tendrán validez si no se acompañan del DNI de la persona autorizada. 

E-NE Alumnos con necesidades especiales 
Este impreso debe remitirse única y directamente a la UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD al correo electrónico: 

atencion.discapacidad@ucavila.es 

 

 

MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO Y TRASLADO DE MATRÍCULA 

 

Los doctorandos de otras universidades españolas pueden tramitar un traslado de expediente a un 

programa de la UCAV. En ese caso deben solicitar primero la admisión en el programa de doctorado de 

la UCAV y, una vez admitido, solicitar a la Universidad de origen el traslado de expediente. En estos 

supuestos los estudiantes deben aportar con la matrícula el justificante de haber solicitado y abonado los 

derechos del traslado a la UCAV. 
 

En caso de ser aprobado el traslado, se respetará la fecha de presentación de la tesis doctoral y se podrá 

solicitar a la Comisión Académica la aprobación de las actividades formativas realizadas para la inclusión 

en su caso en el expediente del doctorando.  

  

mailto:atencion.discapacidad@ucavila.es
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TABLA 2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA MATRÍCULA DE NUEVO INGRESOEN CASO DE ACCESO 

DESDE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 

ACCESO 1. Acceso desde Grado + Máster Universitario 
Carga lectiva mínima exigida: 300 ECTS de los que 60 han de ser de nivel de Máster. 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorizando la 

matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título de Grado. 

4. Copia (1) del título de Máster Universitario. 

5. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título de Grado. 

6. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título de Máster Universitario. 

ACCESO 2. Acceso desde Grado de 300 ECTS 
Carga lectiva mínima exigida: 300 ECTS de los que 60 han de ser de nivel de Máster. 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorizando la 

matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título de Grado. 

4. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título de Grado. 

ACCESO 3. Acceso desde títulos anteriores al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES): Arquitecto, Ingeniero o 

Licenciado 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorizando la 

matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título. 

4. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título. 

5. Certificado acreditativo de que el título que aporta se corresponde con el Nivel 3 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Este documento se solicita a través del siguiente enlace al 

Ministerio de Universidades: Correspondencias MECES 

ACCESO 4. Acceso desde títulos anteriores al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES): Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico, Diplomado o Maestro + Máster Universitario  
Carga lectiva mínima exigida: 300 ECTS de los que 60 han de ser de nivel de Máster. 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorizando la 

matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título previo al Máster Universitario. 

4. Copia (1) del título de Máster Universitario. 

5. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título previo al Máster Universitario. 

6. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título de Máster Universitario. 

7. Certificado acreditativo de que el título previo al Máster Universitario que aporta se corresponde con el Nivel 2 

del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Este documento se solicita a través 

del siguiente enlace al Ministerio de Universidades: Correspondencias MECES 

ACCESO 5. Acceso desde título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorizando la 

matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título de Doctor. 

4. Copia (1) del título que le dio acceso al título de Doctor ya obtenido. 

5. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título de Doctor 

6. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título que le dio acceso al título de 

Doctor ya obtenido. 

(1) Las copias de estos documentos deben presentarse compulsadas/cotejadas por la entidad que expidió el documento, por una 

institución oficial o por una notaría. De presentarse en la UCAV los documentos originales, ésta realizará el oportuno cotejo. 
 
 

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/202058/ficha/202058.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/202058/ficha/202058.html
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TABLA 2 CONTINUACIÓN. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA MATRÍCULA DE NUEVO INGRESOEN 

CASO DE ACCESO DESDE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 

ACCESO 6. Acceso desde Diploma de Estudios Avanzados Suficiencia Investigadora 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa Copia de Doctorado autorizando 

la matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (1) del título de Arquitecto, Ingeniero o Licenciado. 

4. Copia (1) de Certificación Académica Personal o de Suplemento Europeo al Título. 

5. Copia (1) del Diploma de Estudios Avanzados o del Certificado de Suficiencia Investigadora, según el caso. 

(1) Las copias de estos documentos deben presentarse compulsadas/cotejadas por la entidad que expidió el documento, por una 

institución oficial o por una notaría. De presentarse en la UCAV los documentos originales, ésta realizará el oportuno cotejo. 

 

TABLA 3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASO DE ACCESO DESDE  

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS 

ACCESO 7. Acceso desde títulos de Licenciatura, Grado o Bachelor + Máster expedidos por universidades del Espacio 

Europeo de Educación Superior (EEES) 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa Copia de Doctorado autorizando 

la matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (2) del título de Grado. 

4. Copia (2) del título de Máster Universitario. 

5. Copia (2) de Certificación Académica Personal o de European Diploma Suplement al Título de Grado. En estos 

documentos debe constar la duración oficial en años del programa de estudios, todas las asignaturas cursadas 

y la carga horaria y calificación de cada una de ellas. 

6. Copia (2) de Certificación Académica Personal o de European Diploma Suplement al Título de Máster Universitario. 

7. Declaración de equivalencia de Nota Media. Este documento se solicita a través del siguiente enlace al Ministerio 

de Universidades: Equivalencia Nota Media Estudios Extranjeros 

ACCESO 8. Acceso desde Acceso desde títulos universitarios no homologados y ajenos al Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES) 

1. Copia del DNI, Pasaporte o TIE 

2. Si procede, copia de la Resolución de la Comisión Académica del Programa Copia de Doctorado autorizando 

la matrícula a tiempo parcial. 

3. Copia (3) del título. 

4. Copia (3) de Certificación Académica Personal de los estudios anteriores. En este documento debe constar la 

duración oficial en años del programa de estudios, todas las asignaturas cursadas y la carga horaria y calificación 

de cada una de ellas. 

5. Declaración de equivalencia de Nota Media. Este documento se solicita a través del siguiente enlace al Ministerio 

de Universidades: Equivalencia Nota Media Estudios Extranjeros 

6. Certificado emitido por la universidad/país de origen que acredite que el título expedido y que presenta el 

estudiante, permite el acceso a los estudios de doctorado en el país de origen. 

(2) Las copias de estos documentos deben estar debidamente traducidas al castellano. No se requiere legalización. 

(3) Las copias de estos documentos deben estar debidamente legalizadas y traducidas al castellano.  

 

  

https://www.educacionyfp.gob.es/en/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html
https://www.educacionyfp.gob.es/en/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html


CURSO 2023/2024 
 

 

GUÍA DEL ESTUDIANTE   

ESTUDIOS DE DOCTORADO  
 

 

 

P á g i n a  6 | 7 

 

 

Requisitos de la documentación a presentar en caso de acceso desde estudios universitarios 

extranjeros: Legalización y Traducción. 
 

1. Legalización de documentos académicos extranjeros 
 

La legalización es el trámite por medio del cual, un país extranjero que emite un título garantiza al estado 

español que dicho título es válido y auténtico. Este trámite de legalización/apostilla, debe realizarse en el 

país donde se emitió el título, aunque también puede realizarse en España a través de la embajada o 

consulados del país expedidor. 

El sello de legalización debe figurar en los títulos y certificados originales, a la UCAV deberá presentar 

copias compulsadas de éstos con el sello de legalización. 
 

a. Documentos expedidos por Estados miembros de la U.E. y signatarios del E.E.E.: 
 

Para los títulos y certificaciones expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Noruega, y Suiza no es necesaria la legalización de 

dichos documentos, pero sí será necesaria la traducción debidamente realizada. Puede encontrar el 

listado de estos  Países UE 
 

b. Documentos expedidos por países firmantes del Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961 

(excluidos los detallados en el apdo. anterior) 
 

Estos documentos necesitan la legalización única o “Apostilla”. La “Apostilla de la Haya es un sello que 

certifica la autenticidad de un documento oficial y lo legaliza para que pueda desplegar efectos 

jurídicos a nivel internacional. 

 
 

Puede encontrar el listado de países firmantes de dicho convenio en el siguiente enlace del Ministerio 

de Justicia 
 

En la Embajada de España o Consulado más cercano a su domicilio le podrán informar que 

Autoridades o funcionarios son competentes en su país para realizar la legalización única o Apostilla 

de La Haya. Embajadas y Consulados de España  
 

IMPORTANTE. La Apostilla se debe añadir antes de realizar la traducción, ya que la apostilla también 

deberá ser traducida. 
 

c. Documentos expedidos por países firmantes del Convenio Andrés Bello  
 

Deberán ser legalizados por vía diplomática (el procedimiento elimina el último trámite de la 

legalización ordinaria). (Cuando el país sea también firmante del Convenio de La Haya, se podrá utilizar 

el procedimiento establecido por éste, más sencillo). Deberán presentarse en: 

– Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios. 

– Ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad, en el Ministerio de 

Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

– Representación diplomática o consular de España en dicho país.  
  

d.  Documentos expedidos por el resto de países 
  

Deberán legalizarse por vía diplomática. Para ello, deberán ser presentados en: 

– Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios y en el Ministerio 

correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad. 

– Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos. 

– Representación diplomática o consular de España en dicho país. 

Los documentos expedidos por Autoridades diplomáticas o consulares de otros países en España 

deben legalizarse en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores. 
 

IMPORTANTE. La legalización se debe realizar antes de realizar la traducción, ya que también deberá 

ser traducida. 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/paises-ue.html#:~:text=Pa%C3%ADses%20de%20la%20Uni%C3%B3n%20Europea%20(UE)%3A%20Alemania%2C%20B%C3%A9lgica%2C,%2C%20Lituania%2C%20Portugal%20y%20Ruman%C3%ADa.
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/ESTADOS%20FIRMANTES.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/Ciudadano/TramitesGestiones/Documents/ESTADOS%20FIRMANTES.pdf
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
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2. Organismos facultados para la traducción de documentos académicos extranjeros 
 

La traducción al castellano debe necesariamente llevarse a cabo por uno de éstos organismos: 

– Traductor jurado, debidamente autorizado en España. 

– La Oficina de interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación español. 

– La UNESCO, la oficina del Centro Iberoamericano de Cooperación o cualquier otra organización 

reconocida por España. 

– Cualquier Representación diplomática o consular del Estado español en el extranjero. 

– La Representación Diplomática en España del país del que es súbdito el solicitante o, en su caso, 

del de procedencia del documento. 

 

 


